
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230158800 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no presentó, tempestivamente, la 

demanda integrada, este Juzgado, RESUELVE, rechazarla. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230170200 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

dentro del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.   

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

El apoderado deberá tener en cuenta que de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo PCSJA23-12089, los términos judiciales se 

suspendieron desde el 14 de septiembre de 2023, fecha para la cual ya había 

fenecido el término otorgado en el auto que inadmitió en el libelo, a lo que se suma 

que, el documento requerido, debió tenerlo en su poder con anterioridad a la 

presentación de la demanda, y que, a voces del art. 13 del estatuto procesal 

vigente, las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de 

obligatorio cumplimiento. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230171100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

dentro del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 11001400306320230171200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 RIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC contra GUSTAVO ADOLFO 

CASTAÑEDA AVELLANEDA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1° Por la suma de $14.674.884, por concepto de capital de la 

obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 16 de junio de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación 

 

  3° Por la suma de $1’272.325, por concepto de intereses 

remuneratorios.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

 

  Se reconoce personería a BAQUERO Y BAQUERO S.A.S, la cual 

actúa a través del abogado SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO, como 

apoderada de la parte demandante. 

 

            Notifíquese,  

 

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 
JHB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230171400 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

dentro del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230171500 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y en consideración a que la parte 

actora, no acató las exigencias que se le hicieron en los numerales 1° y 4° del auto 

de 7 de septiembre del presente año (esto es, acreditar que la dirección electrónica 

que menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados e informar cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado 

Jiménez Portela, allegando las evidencias correspondientes) el Despacho 

RECHAZA la demanda. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230171700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

dentro del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230171900 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE, rechazarla. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230172000 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

dentro del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE: 

 

 PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.   

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230172200 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 7 de 

septiembre de 2023, mediante el cual se negó la orden de pago reclamada, y que 

valga decir, cobró legal ejecutoria con la anuencia de las partes. 

 

Cabe señalar que, dada la naturaleza que caracteriza al título ejecutivo 

báculo de la ejecución, este debió aportarse desde los albores del juicio y no con 

ocasión del auto que negó el mandamiento de pago.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230172500 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y en consideración a que la parte 

actora, no acató la exigencia que se le hizo en el numeral 1° del auto del 7 de 

septiembre del presente año, (esto es, elegir -sin ambigüedades - uno solo de los 

factores de competencia territorial aplicables a este asunto) el Despacho RECHAZA 

la demanda. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230183600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Manifestará con completa claridad el apoderado del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del Despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 3°) Manifestará el abogado, bajo la gravedad de juramento, que esta es 

la única ejecución vigente con base en el pagaré aportado, y que así se mantendrá 

la situación hasta cuando se dirima la actuación de la referencia. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230183700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Manifestará la abogada, bajo la gravedad de juramento, que esta es la 

única ejecución vigente con base en el pagaré aportado, y que así se mantendrá la 

situación hasta cuando se dirima la actuación de la referencia. 

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 3°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230183800 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 2015, 

el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que a 

las facturas electrónicas allegadas como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío expedidas por una entidad debidamente autorizada para ello, 

que den cuenta que esos documentos fueron realmente remitidos al correo electrónico 

visible en el certificado de existencia y representación legal de la convocada; ni que 

los servicios que en ellas se relacionan fueron prestados a la destinataria; tampoco la 

constancia de su inscripción en el sistema RADIAN. 

 

Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230183900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Manifestará el abogado, bajo la gravedad de juramento, que esta es la 

única ejecución vigente con base en el pagaré aportado, y que así se mantendrá la 

situación hasta cuando se dirima la actuación de la referencia. 

 

2°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

 3°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

sociedad demandante. 

 

4°) Informará cómo obtuvo el correo electrónico de la demandada y 

allegará las probanzas que así lo acrediten.  

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230184000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Allegará los certificados de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante y de AFFI S.A.S., con fecha de expedición no superior a un 

(1) mes. 

 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230184100 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) La abogada manifestará que es la única ejecución vigente, promovida 

con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras dure esta 

actuación. 

 

3°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

ejecutado y allegará las evidencias correspondientes. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Juez
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230184200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A. contra JIMMY ALEXIS GUALDRÓN BURGOS, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $24’104.188 por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día de la presentación de la demanda, esto 

es, el 22 de septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a ASESORÍA JURÍDICA ESPECIALIZADA EN 

COBRANZA S.A.S. “AJURIDESCO”, la cual actúa a través de la abogada ERIKA 

PAOLA MEDINA VARON, como endosataria de la sociedad demandante. 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 11001400306320230184500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 RIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A.S contra CARLOS GIOVANNI LEÓN CANRO, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1° Por la suma de $41.243.416, por concepto de capital de la 

obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 10 de septiembre de 2023 y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

  Se reconoce personería a CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

endosataria de la parte demandante. 

 

            Notifíquese,  

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 
JHB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230184700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.    

 

2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes.  

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230184800 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Manifestará el abogado, bajo la gravedad de juramento, que esta es la 

única ejecución vigente con base en el pagaré aportado, y que así se mantendrá la 

situación hasta cuando se dirima la actuación de la referencia. 

 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230185000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para 

que, en el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:  

  

1°) Individualizará en el acápite de notificaciones, los datos de contacto 

de cada demandando e indicará a quien corresponde el correo electrónico allí 

enunciado. 

 

2°) El apoderado asegurará bajo juramento que es la única ejecución 

vigente, promovida con base en el título allegado, y que tal situación se 

mantendrá, mientras dure esta actuación.  

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, 

de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.  

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: 11001400306320230185100 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 RIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A.S contra CLAUDIA MILENA PABÓN ORTIZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1° Por la suma de $31.911.599, por concepto de capital de la 

obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 10 de septiembre de 2023 y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

  Se reconoce personería a CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

endosataria de la parte demandante. 

          

Notifíquese,  

 
   

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 
JHB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230185200 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, RESUELVE:    

  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de AECSA S.A.S. contra ARACELY MARTÍNEZ VIUDA DE 

MORENO, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor 

base de la ejecución:   

   

1° Por la suma de $43’540.114, por concepto de capital insoluto del 

pagaré aportado con la demanda.     

   

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el día de la presentación de la 

demanda, esto es, el 25 de septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.   

   

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad   

   

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).    

   



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado.   

   

Se reconoce personería a SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S. 

quien actúa a través la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ, como 

endosataria de la sociedad demandante.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230185200 

 

Previo a decretar la medida solicitada, Secretaría sírvase oficiar a las 

centrales de riesgo, EXPERIAN COLOMBIA y TRANSUNIÓN, para que informen a 

este despacho, y con ocasión del proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de 

ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y las características para 

identificarlo. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210052000 

 

Previo a decidir sobre el despacho comisorio devuelto por el Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Amaga - Antioquia, se requiere a este último para 

que dé estricto cumplimiento a lo solicitado por este Juzgado mediante auto de 11 

de septiembre de 2023, es decir, para que se sirva allegar la copia de la grabación 

(video y audio) de la diligencia de secuestro, realizada el 22 de agosto de 2023, 

teniendo en cuenta que la arrimada, solo es viable acceder al audio. 

 

De ser el caso, solicitará la videograbación a quien la tenga en su poder, 

y/o lo requerirá para que se sirva allegarla a esta judicatura 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210078800 

 

Previo a continuar con el trámite del expediente y con el fin de evitar 

futuras nulidades, se requiere al extremo demandante para que, dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de esta decisión, allegue el 

certificado de tradición y libertad del vehículo de placa BKI549 objeto de las 

pretensiones de la demanda, con fecha de expedición no superior a un (1) mes, 

con el fin de verificar la situación jurídica actual del mueble, así como también la 

correcta inscripción de la presente demanda y el levantamiento de la decretada 

por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Bogotá, esto so pena de hacerse 

acreedor a la sanción prevista en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Cumplido el anterior término, ingrese nuevamente al Despacho para 

resolver como sea pertinente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320210089400 

 

1º. Con apoyo en el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería al abogado ENRIQUE MORA DÍAZ, como apoderad judicial de 

la demandada Lorena Janeth Ruiz Carmona, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

  

2º. El prenombrado togado deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 

6º del auto de 11 de mayo de 2022, mediante el cual se dispuso no condenar en 

costas a ninguna de las partes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220019000 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 28 de abril de 

2023. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2365e24630befd6583397e6f96b76031f9e2d17c972ede3a5a1703375911183f

Documento generado en 26/09/2023 02:49:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220125200 

 

1°. El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en providencia de 22 de 

agosto de 2023. Lo anterior, por cuanto en el fallo de 23 de agosto de 2023 emitido 

por la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil-, y que sirvió de base a 

su pedimento, no dispuso correctivo alguno de cara al trámite impartido al coactivo 

de la referencia. 

 

A lo anterior se suma que, no es viable examinar los reparos vertidos en 

el memorial que antecede respecto de la sentencia de cierre de instancia, proferida 

en el asunto, el pasado 22 de agosto de 2023, porque contra ésta no procede el 

recurso de reposición, y como el trámite es de única instancia, tampoco podría 

abrirse paso el de alzada.  

 

2°.  Por secretaría, dese cumplimiento al numeral quinto de la parte 

resolutiva de la sentencia del 22 de agosto de 2023, proferida por este Juzgado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220125400 

 

No se accede a la solicitud que antecede, hasta tanto el juzgado del 

circuito que conoce de la demanda para la efectividad de la garantía real, a la que 

se refirió el memorialista, remita el mandamiento de pago librado en el asunto con 

el oficio correspondiente dirigido a la oficina de instrumentos públicos respectiva, o 

una comunicación en ese sentido.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220187400 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, acredite el trámite 

dado a los oficios N° 2522 y 2523 del 7 de octubre de 2022, ordenados mediante 

auto del 14 de septiembre de 2022, con miras a materializar la orden que allí se 

comunica, so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad 

citada 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220187700 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, informe al 

despacho el trámite dado a los oficios No. 2526 y 2527 de 7 de octubre de 2022, 

con miras a materializar la orden que allí se comunica, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220188400 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento del ejecutado. 

 

2º. No se tiene en cuenta el intento positivo de notificación a la pasiva, 

dado que, en el citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, 

se aludió a los efectos del aviso consagrado en el artículo 292 ibidem. Memórese 

que, el primero de los cánones citados busca que el demandado se presente a 

notificarse, mas no implica que los términos para excepcionar se contabilicen desde 

su recepción. 

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el 

trámite de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las 

observaciones aquí realizadas.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220188400 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, informe al 

despacho el trámite dado a los oficios Nos. 2788 y 2789 de 15 de noviembre de 

2022, con miras a materializar la orden que allí se comunica, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220188600 

 

1°) El envío del citatorio de que trata el art. 291 del Código General del 

Proceso no será avalado por esta judicatura, en la medida en que allí se hizo 

mención a los efectos del canon 292 ídem; lo cual, puede confundir al contendiente, 

y, eventualmente, generar nulidades.  

 

2°) De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, acredite el 

trámite dado a los oficios N° 2280 y 2281 de 4 de octubre de 2022, ordenados 

mediante auto del 16 de septiembre de 2022, con miras a materializar la orden que 

allí se comunica, so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista en la 

normatividad citada 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220189600 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento del ejecutado. 

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, informe al 

despacho el trámite dado a los oficios No. 2294 y 2295 de 4 de octubre de 2022, 

con miras a materializar la orden que allí se comunica, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 269beccc2fdc09c636dc657b81418328f5e214b8966eb3e53ee91aaa78a2bd0a

Documento generado en 26/09/2023 04:13:30 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220189700 

 

1°) Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento del extremo demandado.  

 

2°) De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, acredite el 

trámite dado a los oficios Nos. 2296 y 2297 del 4 de octubre de 2022, ordenados 

mediante auto del 16 de septiembre de 2022, con miras a materializar la orden que 

allí se comunica, so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista en la 

normatividad citada 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220191200 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento del ejecutado. 

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, informe al 

despacho el trámite dado a los oficios Nos. 3024 y 3025 de 7 de diciembre de 2022, 

con miras a materializar la orden que allí se comunica, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 11001400306320220191700 

 

1°) Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento del extremo demandado.  

 

2°) De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, acredite el 

trámite dado a los oficios N° 2317 y 2318 del 4 de octubre de 2022, ordenados 

mediante auto del 16 de septiembre de 2022, con miras a materializar la orden que 

allí se comunica, so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista en la 

normatividad citada 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220191800 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento de la ejecutada. 

 

2º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, informe al 

despacho el trámite dado a los oficios No. 2318 y 2319 de 4 de octubre de 2022, 

con miras a materializar la orden que allí se comunica, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220192100 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, acredite el trámite 

dado a los oficios N° 2324 y 2325 del 4 de octubre de 2022, ordenados mediante 

auto del 16 de septiembre de 2022, con miras a materializar la orden que allí se 

comunica, so pena de hacerse acreedora a la sanción prevista en la normatividad 

citada 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220192900 

 

Por Secretaría ofíciese a NUEVA EPS S.A. -CM. con el fin que, con destino 

a este Despacho y con ocasión del asunto de la referencia, remita los datos de 

localización (dirección física y electrónica) de la señora Fanny Helena Anaya Isidro 

que aparezcan registrados en su base de datos. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320220274600 

 

Previo a requerir a Experian Colombia y a Transunión para el 

cumplimiento de la orden emitida por esta judicatura, el interesado deberá aportar 

la constancia del trámite de los oficios Nos. 335 y 336 de 20 de febrero de 2023. 

 

Con todo, se le advierte al memorialista que lo ordenado en el auto de 

13 de febrero de 2023 no corresponde al “embargo y retención de las sumas de 

dinero que posea el demandado”, si no al requerimiento a las centrales de riesgo 

para que informen “el nombre de las entidades bancarias donde la parte ejecutada 

posee cuentas corrientes, de ahorros, cdts y/o cualquier otro producto financiero, y 

las características para identificarlo”. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230010300 

 

1°. Agréguese a los autos el resultado positivo de la labor de enteramiento 

del demandado JOSÉ ALEXANDER PORTILLO. No obstante, lo anterior, téngase 

en cuenta que el referido demandado se notificó personalmente de la existencia del 

proceso (fl. 09 c. 1) y en la oportunidad concedida guardó silencio. 

 

2°. Se requiere a la parte demandante para que respecto de la señora 

Zuluaga Arguello allegue la certificación expedida por la empresa de correo 

electrónico, donde conste que la destinataria sí vive o reside en la dirección de 

destino. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230019600 

 

1°. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de 

enteramiento del extremo demandado.  

 

2°. Previo a ordenar oficiar a la E.P.S. solicitada, el extremo actor deberá 

intentar la notificación de la convocada en la dirección relacionada en la “solicitud 

de crédito persona natural” (carrera 72 No. 90 - 48 casa 2 de Barranquilla), bajo los 

presupuestos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230021900 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado junto con sus anexos, se acepta 

la renuncia al poder presentada por el abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA 

en calidad de representante legal de la sociedad GESTICOBRANZAS S.A., quien 

actúa como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230022900 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento del demandado, sin que 

haya comparecido al proceso dentro del término del llamamiento edictal, con 

apoyo en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., se le designa a título de 

curador(a) ad litem, al(a) abogado(a) relacionado en documento adjunto a esta 

decisión. Como gastos de curaduría se fija la suma de $150.000, que será 

cancelada por la parte demandante.  

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230042200 

 

Previo a proveer sobre las diligencias de notificación que anteceden, se 

requiere al extremo actor para que allegue copia de la comunicación que envió a su 

contendiente y los demás anexos que anunció, con el respectivo sello de cotejo.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230051700 

 

1°. El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el auto de 28 de 

agosto de 2023, teniendo en cuenta que la documental contentiva de la 

notificación que antecede, adolece de los mismos yerros que se pusieron de 

presente en esa oportunidad.  

 

2°. Téngase en cuenta la dirección carrera 22 G No. 60 A - 13 de 

Bogotá, informada por la parte demandante, para efectos de notificación de la 

demandada, se advierte que esa comunicación deberá hacerse bajo los 

presupuestos de los artículos 291 y 292 del C.G.P.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230093600 

 

De conformidad con el artículo 286 del C.G. del P., se CORRIGE el auto 

proferido el 4 de julio de 2023, en el sentido de indicar que el nombre de la 

demandada es MERY YOLANDA RAGUA CLAVIJO y no como allí se indicó. 

 

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

JHB 
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Juez
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Secretario 
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Ref.: 11001400306320230125500 

 

Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($589.990).  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 9 2 589.990$        

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 589.990$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

convertido transitoriamente en

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 01255 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

convertido transitoriamente en  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE      

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230125900 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. 

Ofíciese y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de 

conformidad a lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, 

por cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá 

entregarlos a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra 

cancelada.  

 

5°) No se ordena la entrega de depósitos solicitada por el extremo 

demandante, teniendo en cuenta que, de conformidad con lo visible en el plenario, 

en el presente trámite no se hizo efectiva ninguna medida cautelar, por lo que 

tampoco existen títulos judiciales a su favor, tal como se vislumbra en el informe 

que precede. Amén que, tampoco obra autorización del titular en ese sentido. 

 

6°) Sin condena en costas. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 
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Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 6 de octubre de 2023 
 

No. de Estado 90 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 
 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: 11001400306320230155200 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no presentó, tempestivamente, la 

demanda integrada, el Juzgado RESUELVE, rechazarla. 

 

Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose 

por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

JHB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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